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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

G^aceia del 20 de Diciembre de 1883.

Presidencia del Censejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

AWCELES^W^
PARA LOS NEGOCIOS CIVILES.

(Continuación.)

Pta. Cs.

Art. 200. Por las notas y 
diligencias de presentación 
de escritos, cuando proceda 
ponerlas, depresentáción ó no . 
de copias, de desglose de 'do
cumentos, las que deben co
locarse en el lugar que ocu
paban los documentos desglo
sados,las queso extiendan en 
papel de pagos al Estado ó 
en el que sirva de reintegro 
para a gún documento ó dili
gencias, las de nombramiento 
de Ponente, y las demás que 
sean nécesarias para acredi
tare! principio y el trascurso 
de los términos, los hechos 
relativos á la tramitación y 

■ formación de piezasseparadas - 
que deban hacerse ■ constar 

'^n los autos, y si éstos tienen 
estado, para que recaiga la 
resolución, concuyo objeto se 
da Cuenta á la Sala. . . • 1'50

Art. 201. Por el recibo 
que deba darse, cuando la 
parte ó el Procurador lo re
clamen, de los escritos ó docu
mentos que presenten. . . 1

Art. 202. Por cada docu-
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mentó de que en el recibo se 
baga expresión..................... 0'25

Art. 2’03. Por extender la 
calificación hecha pOr el Ma
gistrado Ponente, de perti- 
nencia ó no pertinencia de la 
prueba. ....... 1

Art, 204 Por extender y 
-autorizar las declaraciones 
y ratificaciones, siejido den
tro del Tribunal y no exce
diendo de un pliego. ... 5 

Art. 205. Y por cada fo
lio que exceda 2

Art.206 Siendofuera del 
Tribunal, por el primer pliego. 10 
-AiUajUííltólW® 

qué exceda;. ? .4
Art. 208. Por extender la 

diligencia de designación de 
-particulares para la forma
ción de una pieza separada, 
no excediendo de un pliego. 5 

Art. 209. .Por cada folio 
que exceda..' 1

Art. 210. Por el cotejo de 
apuntamientocon citación de 
las partes en los pleitos anti
guos en que todavía procedie
re hacerlo, llevarán por cada 
hora de las que dure esta ope
ración. dividiéndolo .entre 
aquéllas, si se verificase este 
acto de conformidad de las 
mismas, y en otro caso de la 
que lo-hubiere-solicitado. . 5

Art. 211'. Porcorregir las 
prueba.s del apuntamiento si 
se imprime, llevarán por cada 
pliego de impresión de éste, 
■dividióndolo entre las partes. 4 

Art. 212. Por examinarlo 
ya impreso, corregir y salvar - 
las erratas que todavía tuvie
se, autorizar el ejemplar que 
ha-de correr en el pleito, ios 
que han de repartirse á los 
Magistrados y á las partes y 
el que ha de quedar para go
bierno de! Secretario, lleva- 

- rán incluso el acto de repar
tirlos y la diligenci.a ó dili
gencias necesarias para ha-
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cerlos constar, por cada 
ejemplar. ...........................3

Art. 213. Por reconocer 
las alegaciones en derecho 
manuscritas, y dar cuenta á 
la Sala para que fije el térmi
no para la impresión, por 
pliego, y de la parte de quien 
sea cada alegación,. ... 2

Art. 214 Por autorizarías 
con su firma después de im
presas y repartirías con el 
apuntamiento, porcada ejem- 
olar......................................... 4

Art 215. Por la asistencia 
á las vistas, leer, el apunta- 
mien.to ó hacer la relación de 
los aúto.s y extender la dili
gencia correspondiento, lle
varán por hora, aunqne no 
llegue á ella, dividiéndolo 
entre las partes.....................7*50

Art 216. Cuando se dic
tare previdencia para mejor 
proveer, si practicadas y ve
nidas á la Salalas diligencias 
mandadas en aquella se re
solviese el negocio definiti- 
vam'ei.te sin necesidad de 
nueva vista, cobrará él S^^cre- 
tario la cuarta parte de reco- 
nocimmnto, y de los árboles 
y listas que fueren necesarios 
y el todo de reconocimiento 
y apun ta miento de lo aumen
tado. Pero si hubiere nueva 
vista percibirá la tercera 
parte oe los derechos que 
por reconocimiento, árboles 
y listas hubiese llevado en 
la anterior, y él todo de re- 

•^ coni cimiento, árboles y listas 
que usare y lo que importe 
la asistencia á lanuevavista.

Art. 217. Si se causare 
..discordia, en lavista para re

dimiría Cobrará el Secretario 
la tercera parte de los dere
chos de reconocimiento, ár
boles y listas que usare y lo 
que importe la asistencia á 
vista.

Art 218 Silos autos no
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se remitiesen en discordia 
sobre todo, sino sobre , algún 
punto ó extremo, percibirá, 
además «le los derechos de 
asistencia á la nueva. vista, 
la tercera parte de los de re
conocimiento de lo que sea 
relativo al punto de la dis
cordia y de los árboles, ó Lis
tas que en su caso usase

Art. .219. Si por decla
rarse no visto el pleito, ó por 
cualquier otro motivo inde
pendiente del Secretario, fue
se preciso proceder á nueva 
vista, percibirá lo.s derechos 
ssñalados en art. 217.

Arti 220 En la revista de 
pleitos en que todavía la 
hubiese, percibirá por entero 
los derechos de reconocimien
to y apuntamiento de todo 
lo aumentado y de las copias 
de árboles y listas que nece
sitare formar, y la mitad de 
losdorochosde reconocimien
to de lo actuad,o hasta la 
vista.

Art. 22.1. Iguales dere
chos cobrará por la, segunda, 
vista de un negocio en que, 
reservado algún incidente 

1 para definitiva, no hubiere 
recaído determinación ^obre 
lo principia! en ja pripiera.

Art. 222. Si al Secretario 
se le encarga.se por la Sala, 
alguna liquidación, cobrará 
la mitad de los derechos de 
reconocimiento de todos los 
folios que para hacerlo nece
site reconocer, en e.1 caso de 
haberíos cobrado antes por 

: entero, y además por cada 
pliego de la liqoidaccón que 
haga, distribuyéudolo entre 
las p.artes............................ 15

Art. 223. Por la asistencia 
á una inspección ocular den
tro de la población, cobrará 
por cada día.............................. 20

Art. 224, Cuando tengan 
} quesaür de la población don-
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de resida la Audicnciaóalgu- 
na enmisión que la misma 
les confiera, les serán regu
lados los derechos por ésta; 
y si hubiesen dedesempeñar- 
1a dentro de la población, 
percibirán los derechos seña
lados en el artículo anterior.

Art. 22b. Por la remisión 
de autos al Tribunal Supre
mo, ó su devolución á los 
Juzgados con el índice de 
las piezas y hojas de que se 
compone, llevarán. ... 3

Art. 226. Por el desglose 
de documentos cuando en la 
orden, suplicatorio ó escrito 
en que se mande ó pida, se 
citen los folios que ocupan, 
cobrarán porcada folio que se 
desglose................................. ^‘^^

Art. 227. Cuando no se 
citen los folios ó no sea exac
ta la cita que se haga, co
brarán además por los dere 
chos del reconocimiento que 
tenga que hacer para encon
trarlos, por cada folio de los 
autos....................................0'10

Art. 228. Por la tasación 
de costas éinformesobre ellas 
cuando con arreglo á la ley 
deban practicaría los Secreta
rios, llevarán los derechos 
asignados al tasador en los 
artículos 280 y 281.

Art. 229. Si se consigna
ren, cobrarán por la diligen
cia de consignación, incluso 
el recibo que deben facilitar. 2‘50

Art. 230. Y por la distri
bución, cobrarán de los inte
resados en ellas el 5 por 100 
de la cantidad que les distri
buya.

Art. 231. Por las Reales 
provisiones, certificaciones, 
copias certificadas ó simples 
de toda clase que expida ó 
extiendan en autos, no exce
diendo de un pliego cobrarán. 3

Art. 232. Si excediere, por 
cada pliego que exceda. . . 1

Art. 233. Si la Real pro
visión ó certificación contu
viere, relación cobrarán por 
cada folio en relación. . » 2‘50

Art. 234. Cuando la Real 
provisión,¡certificación ó copia 
certificada se expidiere ó pu
siere con citación de las par
tes, cobrarán por el señala
miento de día para compare
cencia de las mismas ó sus 
Procuradores para presenciar 
el cotejo....................... 1

Art 235. Por la práctica 
de este, por cada hora que 
¿uve,,............................... 3

Art.236. Por buscar, bien 
á instancia dé parte ó por 
mandamiento del Tribunal, 
un pleito que estuviese en la
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Secretaría sin curso por un 
año ó más................................... ^ •

Art. 237. Por la exhibi
ción en Secretaría de los 
pleitos de que habla el ar
tículo anterior y de los de
más que por providencia del 
Tribunal deban ponerse de 
manifiesto á los que lo solici
ten, ya para instruirse de 
ellos y tomar las notas ó da
tos que les convengan, ya 
para designar particulares 
que deba contener cualquier 
certificación que pidan para 
prueba ó eon cualquier otro 
motivo, y no sea la exhibición 
gratuita que establece el ar
ticulo 519 delà ley de Enjui
ciamiento civil, cobrarán por 
cada hora que en el exámen 
de los autos emplee la perso
na á quien se exhiban. . 3

Art. 238. Por la conser
vación y custodia de los au
tos y dar noticia verbal á los 
interesados, ¡siempre que á 
preguntarlo acudan á la Se
cretaría, del estado de la tra
mitación mientras se hallen 
en curso, entendiéndose que 
no lo está cuando se hallare 
paralizado por mas de dos 
meses, cobrarán por cada 
mes, dividido entre las partes.. 4

CAPÍTULO UL

De los oficiales de jSala.

Art. 239. Por cada notifi
cación, requerimiento, cita- 
oion ó emplazamiento hechos 
al Fiscal, á los Procuradores 
óá las partes en la Fiscalía, 
en el despacho del Oficial de 
Sala, en el local ó estra
dos del Tribudal ó en el sitio 
destinado á este fin, con en
trega de la¿cópia ó cédula, 
cuando la providencia, auto 
ó sentencia que se notifique 
ó la cédula que se entregue 
no exceda de un fóiio, lle
varán........................................... 1

Art. 240. Por cada notifi
cación, requerimiento, cita
ción, ó emplazamiento he
chos en el domicilio del noti
ficado, requerido ó emplazado 2

Art. 241. Si no fuese ha
llado y se le notificase por 
cédula..........................................4

Art. 242. Y si no fuese 
hallado, por no-ser su domi
cilio el designado, cobrarán 
por la busca y diligencias en 
que lo haga constar. ... 3

Art. 243- Por las'notifica
ciones, requerimientos, cita
ciones y emplazamientos que 
se hagan á personas á quie- 
ne.? deba pasarse previamente 
recado de atención, con en
trega de copia ó cédula. . . 5
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Art. 244. Y si se hiciere 
á personas ó corporaciones 

j para la.® que sea preciso se- 
! ñalamiento de día y hora. . 6

Art 245, Por consignar 
en la diligencia de requeri
miento, notificación, citación 
ó emplazamiento la respuesta 
que diere la persona requeri
da, notificada, citada ó em
plazada, cuando deba admi
tirse esta respuesta, por cada 
fólio qu(í contenga. ... 1

Art. 246. Cuando la per
sona notificada, requerida, 
citada ó emplazada no quiera 
firmar ni presentar testigo 
no sabiendo, y hayan de fir
mar dos testigos requ ridos 
al efecto por el Oficial de Sa
la, cobrarán además de los 
derechos fijados en los casos 
respectivos en los artículos 
anteriores...............................2

Art. 247. Cuando la pro
videncia, auto ó sentencia de 
que haya de entregar copia 
exceda de un folio, cobrarán 
por cada uno de los que ex
ceda.. . ...........................Í^‘5O

Art.248. Lomismocobra- 
rán por la copia que se les 
mande entregar y entreguen 
de cada folio de los documen
tos ó escritos, con inclusión 
de la diligencia ó nota en que 
lo hagan constar. .^ . . . 0‘50 

Art. 249. Por las notifi
caciones, citacionesy empla
zamientos que] se hagan en 
extrados por la rebeldía de 
los litigantes 0‘50 

Art. 250. Por la fijación 
de edictos en los casos deter
minados en los artículos 269 
y 283 de la lev de Enjuicia- 
mento civil y la extensión 
de la diligencia en que se 
haga constar 1*50

Art. 251. Por las certifi
caciones ó cédulas que ex
tienda para la publicación en 
periódicos oficiales de la pro
videncia, auto ó parte dispo
sitiva de la sentencia, no 
excediendo de un pliego.. . 3 

Art 252. Si excediere, 
llevarán por cada folio que 
exceda 0‘50

Art 253. Por el oficio de 
remisión para la inserción, . 1 

Art. 254. Por la citación 
á testigos, peritos y demás 
personas queno sean parteen 
el juicio, y también de losque 
sean y deban comparecer an- 
teel Tribunal óel Magistrado 
Ponente, llevarán por cada 
cédula que entreguen al al- 
gnaci con dicho objeto, in- 
clusa.la diligencia deentrega 1^ 

Art. 255. Si sehicierepor 
medio de oficio lle’^aráu por
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cada uno, inclusa la diligen
cia de entrega al alguacil. . 1 

Art. 256. Por recoger los 
autos de mandato del Tribu
nal y entregarlos en Secreta
ría con la diligencia en que 
se haga constar, además del 
coste de conducción cuando 
excedan de 1000 folios^ cobra
rán. ... . .... 3

Art. 257. Por los pases y 
recogidas de auto-s de los Co
legios de Abogados y Procu
radores y devolución á la Se
cretaría, inclusa la diligencia 
ó nota que de ello deberán 
poner. ....... 0‘50

Art. 258. Cuando por man
dato del Presidente asistan á 
guardar Sala, llevarán por 
cada hora............................... , 2

CAPITULO IV.

De los díelatores y j^seri^anos de 
Cámara.

Art. 259. Mientras sub
sistan h s Relatores y Escri
bano;? deCámara, cobrarán los 
derechos que respectivamen
te se han señalado,en este 
Arancel á los Secretarios y 
Oficiales de Sala por las di
versas actuaciones y diligen
cias en que unos y otros in
tervienen.

Art. 260. Los Escribanos 
de Camara, sin embargo, co
brarán por extender y autori
zar las providèneias de mera 
tramitación que por ante 
ellos se dicten, y por autori
zar los autos y demás resolu
ciones en que dé cuenta el 
Relator...................................2

Art. 261. Por la asisten
cia á las vistas y hacer la re- 
dación, cobrará el Relator á 
razón de 7 pesetas por hora; 
y el Escribano de Cámara por 
la asistencia á dicho acto y 
exten«ler la diligencia, cobra
rá por hora 3 pesetas.

CAPÍTULO V.

De los porteros.

Alt. 262. Por llevar un 
oficio á cualquiera Autoridad, 
oficina ó persona en virtud de 
mandato del Tribunal y me
diando interés de parte. . • 1 

Art. 263. Por un apremio 
para la devolución de autos. 2‘50 

Art. 264. Por la recogida 
de autos ^*^^

Art. 265 Por la asistencia 
á la vista de un pleito que 
dure una audiencia ó menos. 3*®

Art. 266. Y si durase más 
de una audiencia, por cada 
una llevaran

Art. 267 Por la asisten-
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cia á la publicación de una 
sentencia. 0'75

Art. 268. Por la asisten
cia, cuando se practique al- 
g-una diligencia fuera de las 
horas del Tribunal por el. Pre
sidente, Ponenteó algún otro 
Magistrado, por cada hora. . 2

CAPÍTULO VI.

De los alguaciles.

Art. 269. Por llevar un 
oficioá cualquiera A utoridad, 
oficina ó persona por naanda- 
to del Tribunal, mediandoiu- 
terés de parte........................ 1

Art. 270. Por la asisten
cia á la vista de un pleito 
que dure una audiencia ó 
menos..................................... 3

Art 271. Y si la vista du
rase más de una audieTicia, 
porcada una de éstas llevarán 
igual cantidad. .

Alt. 272. Por cada cita
ción...................................... 1

Art. 273. Por la asistencia 
á la publicación (!e una sen
tencia...................................... 0'75

Art. 274. Por su asistencia 
en el caso prevenido en el 
art. 268. llevarán iguales de
rechos que loe que en el 
mismo se señalan á los por
teros.

Del Canciller. '

Art. 275. Por poner el se
llo en las Reales provisiones, 
ejecutorias, certificaciones, 
despachos de todas clases y 
demás que lo exijan. . . 2

Art. 276. Por cada pliego 
cuya copia saque de los do
cumentos de que haya de to
mar razón, incluso el cotejo. 2 

Art. 277. Si hubiere de 
hacerse cotejo á instancia de 
parte y por mandato del Tri
bunal, llevarán per cada ho
ra que dure 3

Art. 278. Por cada certi
ficación que diese de las co
pias que obren en su oficio, 
por pliego incluso el cotejo. 2 

Art. 279. Por la busca de 
los registros llevará los de
rechos que se señalen al 
Archivero.

CAPITULO VIII.

Del ¿asador g repartidor.

Art. 280. Por cada hoja 
Útil de la pieza ó piezas de 
autos que haya de reconocer 
para hacer la tasación y prac
ticar ésta, llevará. . . • 0*10 

Art. 281. Por cada hoja 
de informe que evacúe á ins-
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tancia de parte y por manda
to del Tribunal, por cualquie
ra motivo independiente del 
tasador, llevará..................... 5

Art.282. Porrepartircada 
pleito, expediente ó recurso. 1-25 

Art. 283. Por dar noticia 
de la Escribanía de Cámara 
donde radica el negocio, si éste 
se hubiese repartido dentro 
delaño 1

Art. 284. Y si hubiere 
trascurrido más de un año 
desde que se repartió el ne
gocio, llevará por la indica
da noticia....................................1'50

(Se continuará.)

NÚM. 3057.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCiÓM GENERAL
DE

CORREOS Y TELÉGRAFOS,

Sección de Correos.

SERVICIOS.

NEGOCIADO 2.®.

Por virtud de lo dispuesto por 
Real órden de esta fecha la licita- 
ción pública para contratar la-con
ducción del correo entre Valladolid 
y Mayorga se verificará por el órden 
y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continua
ción se inserta:

L* La subasta se anunciará en 
la (faceta de ilíadrid y Doletin oji- 
cial de la provincia de Valladolid y 
por los demas medios acostumbra
dos, y tendrá lugar simultáneamen
te ante el Gobernador civil de la 
misma asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo pun
to, el dia 31 de Enero á la una de la 
tarde, y en el local qué ocupan las 
oficinas de este Gobierno civil.

2.* El tipo máximo ^para el re
mate será el de cinco mil quinien
tas cuarenta pesetas anuales.

3.‘ Para presentarse como licita
dor será condición precisa constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó de los pun
tos en que ha de celebrarse la .subas
ta, la suma de 555 pesetas en metá
lico. ó bien en efecto.? de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó 
disposiciones vigentes el dia del re
mate Estos depó-sitos, concluido di
cho acto, serán devueltos á los in
teresados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo i 

quedará en las oficina del Gobierno 
civil respectivo para la formaliza
ción de la fianza en la Caja de De
pósitos inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real ór
den circular de 24 de Enerode 1860.

4.‘ La.s proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A es
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponente en que cons
te su aptitud legal, buena conducta, 
g gue cuenta con recursos para de
sempeñar el sermeio gue solicita.

Los licitadores podrán ser repre
sentado.? en lasubasta por persona de- 
bidamerite autorizada,préviapresen 
tación de documento que lo acredite.

5 .* Los pliegos con las proposi
ciones han de quedár precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 .’ Para extender las proposicio
nes que deberá verificarse en papel 
de la clase 11.* se observará la for
ma siguiente:

Don F. de F., natural de.ve
cino de..... me obligo d de^mpeñar 
la conducción del Correo diario d 
caballo desde Valladolid á Magorga 
g mee-rersa. por el precio de pe
setas anuales, bajo las co7idiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. (Fecha g h'í^ma.J

7 ." Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más bre
ve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del mismo Centro, fecha 4 de Se
tiembre del880.

8 .* Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva lieitación verbal entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

9 .‘ Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siemp e reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad- 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

3
Condicio7ies bajo las gue se contrata 

la conducción diaria del correo de 
ida g -í/uelta entre Valladolid g 
iVagorga.

1 .* El Contratista se obliga á 
conducir á caballo y diariamente 
de ida y vuelta, desde Valladolid á 
Mayorga toda la correspondencia, 
(entendiéndose también como tal, 
los pliegos con valores declarados, 
de efectos públicos y alhajas ase
guradas) y periódicos que le fueren 
entregados,' sin excepción de nin 
guna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes, ,

2 .* La distancia de 74 kilóme
tros que comprende esta condue- 
ción debe ser recorrida en 19 horas 
19 minutos, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones que se 
fijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinera- 
rario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual pode á modificarse por 
dicho Centro según convenga al 
mejor servicio.

3,* Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente pagará el Contratista 
en papel de multas la de cinco pe
setas por cada cuarto de hora, y si 
las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando 
aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .‘ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
Contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en 
los puntos más convenientes de la 
línea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Valladolid.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la corres
pondencia, preservándola de la hu
medad y deterioro.

7 .‘ La cantidad en que quedo 
contratad(> este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesosería de Hacienda de Valla
dolid.

8 .* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior do 
la .«ubasta.

9 .* Tres mesi's ántes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la AdminL-tración 
principal de Correos si se despide del
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servicio, á fin deque, dando inine- I 
diato conocimiento ai Centro direc
tivo, pueda proeeders® con toda 
oportunidad á nueva subasta, pero 
si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
bra rse dosómás licitac'ones, elCon- 
tratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso porespacio de 
tresmeses más, bajo el mismo precio 
y conHici.mes; Si no se despidiera a 
pesar de haber terminado su con
trato, se entenderá que sigue de- 
sempeñándoio por la tácita,quedan 
do en este caso reservado á la Ad- 
toinistracióh el derecho de anunciar 
la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de 

« anticipación coh que deb- hacerse 
la despedida se empezarán á contar 
para los efectos correspondientes, 
desde el día én que se reciba el avi
so en la Dirección general.

10 Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario va- 
riar en parte la ruta de la línea que 
se subasta, serán de cuenta del 
Contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin dei^cho a que 
se le indemnice; pero si resultára 
de la reforma aumento ó disminu
ción de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobier
no determinará el aumento ó rebaja 
que á prorrota corresponda. Si la 
condacción se variase del todo, el 
Contratista, deberá contestar dentro 
del término de los quinte días si
guientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar pres
tando el servicio por el nuevo cami 
no, y en caso negativo, el Gobierno 
podrá subastárlo nueva mente; pero 
si aquella se suprimiera, se le co
municará al Contratista con un mes 
de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Lasexenciones del impuesto 
dedos portazgos, pontargos ó'bar
cajes que correspondan al correo, se 
ajustarán à lo determinado en el 

- párrafo 12 del artículo 16 del pliego 
de condiciones generales para el 
arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las dispo
siciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el ser
vicio 110 habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de qué los datos 
oficiales que hayan servido para 
determinar la distancia que separa 

. los puntos extremos resulten equi
vocados en más ó en ménos.

13. Hechala adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato 
á escritura publica, siendo de Cuen, 
ta del rematante los gastos de su 
otorga miento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado co
rrespondiente: esta última y una 
siniple se remitirán a la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis-

;ración principal del ramo por la' 
mal hayan de acreditarse los ha- 
leres, que será la de la provincia 
m que se.verifique el remate. En 
a escritura se hará constar la for

malización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta 
de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuel 
ta al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro.

14 El Contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
de la subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del GobiérnO’

16. El rematante quedará suje 
to á lo prevenido en el art 5.* del 
Real decret de ,27 de Febrero de 
1852. si no cumpliese las condicio- 
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administ-ación pública su acción 
contra la fianza y bienes del inte
resado hasta el completo resarci
miento, de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 18 de Diciembre de 1883. 
—El Director general, Luis del Rey.

NÚM. 3056.

DIRECCION GENERAL
DE LA

DEUDA PÚBLICA,

. fS^ección i‘—JVegociado 7."

Para resolver lo que proceda en 
el expediente núm. 6.inseguido 
en estas Oficinas á nombre de Don 
Eduardo Guillermo de Torres, apo
derado de la Cofradía de Anímasy 
Santa Vera Cruz de la villa de Vi
llar de Frades, la Dirección general 
con fecha 9 de Agusto último, tiene_ 
acordado se notifique por medio 
de este anuncio en el J5oletin o/icial 
de la provincia y Gaceta de Madrid^ 
á dichos Cofrades para que por la 
mayoría de ellos, cobfieran nue/o 
poder y justifiquen dicha cualidad 
por medio de certificación del Se 
cretario de Cámara de la Diócesis 
respectiva.

Madrid 17 de Diciembre de 1883.
—V.‘ B,*—El Director general, 
A. Dirrótg.—El Jefe de lu Sección 
1/, Ignacio Martín Esperanza.

Núm. 3059.

Alcaidia constitucional de 
Santovenia.

■ Se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes de esta localidad, 
dotada con el haber anual de 50 pe
setas consignadas en el presupues
to de gastos de este pueblo-. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes a 
esta Alcaldía en el preciso término 
de quince días, pasados los cuales se 
proveerá.

Santovenia 19 de Diciembre de 
1883.— El Alcalde, Bernardino Vaz- 
-quez.—El Seorétario, Gabriel Car- 
denah

NÚM. 3058.

Alcaidia constitucional  de Torrecilla 
de la Torre.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento porausencia, sin 
saber su paradieroj del que la desem
peñaba con la dotación de doscien
tas setenta y cinco pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Los aspirantes' á tal cargo presen
tarán sus solicitudes en el término 
de quinee días á contar desde la pú- 
blicac-ióu -de esté édiéto.

TorreciÚa de la Torre 16 de Di
ciembre 1883.—El Alcalde, Eloy 
Alonso.—Waldo Rodríguez, Secre
tario interino.

MIOSPÁRMUffi.
MANUAL.

DE LOS

FISCALES MUNICIPALES
POR

D. FERMIN ABELLA,
ABOGADO Y DIRECTOR DEL PERIÓDICO EL 

CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE 
LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

, SEGUNDA EDICIN.

Acaba de ponerse á la venta la se
gunda edición de esta obra utíli 
sima que e.s un tratado completo, 
teórico-prácti o de los deberes y 
atribuciones de los Fiscales muni
cipales con formularios para lo.s ac
tos en que intervienen, arreglada 
escrupulosamente á la legislación 
novísima, ó sea á la ley dé Enjui
ciamiento civil de 3 de Febrero de 
18.81, á la de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882 y á 
la adicional á la orgánica del Poder 
judicial de 14 de Octubre-de! mismo 
año, así como también á las disposi
ciones y circulares vigentes relati
vas al Ministerio fiscal y á la ley 
Hipotecaria, ley del Registro civil 
etcétera.

Las modificaciones introducidas 
por las nuevas leyes en la organiza
ción de Tribunales y en su mo lo de 
próceder, y, principalmente, la su
presión de los Promotores fiscales 
cuyas funciones subsisten, sin em
bargo, en gran parte y han sido 
muchas de ellas confiadas á los Fis
cales municipales, han venido á 
aumentar la importancia y la res
ponsabilidad de estos representantes 
del Ministerio público, resultando, 
por tanto, incompleta, deficiente, y 
lo que es peor, falta de oxactitud la 
primera edición de esta obra por 
estar ajustada á una legislación 
anterior.

Por éso hemos procedido inme
diatamente á publicar esta segunda 
edición con un plan enteramente 
nuevo, completándola con numero
sas adiciones, y enmendando y mo
dificando todo loque en ella necesi
taba corrección y reforma.

Forma un tomo en 8.® francés de 
más de 400 páginas.

Precios: en rústica, 5 pesetas; en 
holandesa 6.

Los pedidos á la Imprenta, Libre
ría y Encuadernacfón ' dé Leonard® 
Miñón, Acera, número 12.

EL

DERECHO MUNICIPAL.
CONTIENE

Breve reseña hístórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde la época de los romanos 

hásta ífuestros días.
Ley municipal de la penín

sula, Cúba y Úúerto-Ríco, pre- 
entada en cuadros sinópticos. 

Jurisprudencia establecida 
en la aplicación de las mismas, 

en sús dif erentes casos; 
y disposiciones referentes 

á su plantéáfnlento de las pro
vincias vascongadas.

PUNTOS- ©E VENTA.
En la Diputación .provincial y eu 

la imprenta de este períodico. Ace
ra de San Francisco 12.

PRECIO 5 PESETAS.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEO NARDO MIÑPN, 
Acera de SanFrancisco d:^-

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hio 
para libros Parroquiales y para los 
Secretarios de Ayuntamiento, y 
hacen como los deseen, con econo

VALLADOLID:
Imp., Lib., 'Encuademación y Ubros rayados 

DE LEONARDO MIÑON, ^^^ 
Despacho Acérade San Francisco num.

Ta lleres, Perú irdupHoddo
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